
Expediente: 2622/17
Carátula: CV CONSTRUCCIONES S.R.L. C/ SOCAMM S.A. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23140831719 - CV CONSTRUCCIONES S.R.L., -ACTOR
90000000000 - SOCAMM S.A., -DEMANDADO
23267225729 - AMMIRATI, BIAGIO-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 2622/17

*H106028895755*
H106028895755

JUICIO: CV CONSTRUCCIONES S.R.L. c/ SOCAMM S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE
2622/17 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

San Miguel de Tucumán, 19 de diciembre de 2025.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 17/12/2025 presentado por GARCIA BIAGOSCH, ALBERTO FEDERICO: I.- Téngase
presente comprobante de depósito.- II.- De la suma depositada en concepto de pago de la
liquidación de capital e intereses por el tercero a conocimiento de la parte actora. III.- Hágase
efectivo el apercibimiento contenido en la providencia de fecha 01/12/2025, notificada al letrado
Alberto Federico García Biagosh. En consecuencia: a) Líbrese oficio a la Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores, comunicando el incumplimiento por parte del citado
letrado, con el pago de bono y aportes previsionales (arts.26 inc. a, 27 y 89 ley 6059 modificatorias)
que asciende a la suma de $61.400; b) Líbrese oficio al Colegio de Abogados comunicando el
incumplimiento por parte del letrado Alberto Federico García Biagosh, con la reposición del bono
profesional Ley 5233 de $20.000.--  PCN SNP .2622/17

Actuación firmada en fecha 19/12/2025

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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